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Segunda parte

Especialidad" profesional

l. Trabaíds de oficina.

1. Mediciones, precios descompuestos. Presupuestos.
2. Liquidaciones de obras.
3. Cuadro-reparto de contribuciones especiales, por metros

lineales de fachadas y volúmenes de edificabilidad.
4. Informes: Sobre expedientes de construcción, sobre obras,

coste de desperfectos y ruinas.
5. Valoracio'1es.
6. Eje<:ución de perfíles aportados ~ cubicación de movi~

miento de tierras.
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El término municipaL
La Alcaldía. el Ayuntamiento Pleno y la Comisión Mu·
nícipal Permanente.
L:t.s Comisiones informativas.
Actividad municipal urbana y rural.

Los funcionarios de Administración Local.
Sus deberes. derechos y responsabilidades.
Los funcionarios Técnicos.

El urbanismo.
La Ley sobre. Régimen del Suelo y Ordenación Urbana,
Planeamiento urbanístico.
Parcelaciones y reparcelaciones.~Sistemas de actua,..
ciones urbanísticas.

Idea general del régimen jurídico municipal.
El procedimient? administrativo.-Rocursos.
Licencias de obras a particulares.-Expedientes de ac
tividades molestas.
Expedientes de declaración de ruina de edificaciones.

Hacie'nda municipal,
Los presupuestos municipales.
Contribuciones especiales y cuadros reparto.
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7. Medición libre de planos de superficies útiles, construidas
y volúmenes.

IL Trabajos de ·campo.

1. Toma de datos de fincas (edificios, solares, etcJ. con
planos de las mismas. . . .

2.. TOIl'.a de datos para la ejeCUCión de perfIles de Olvel
y planos de los· mismos.

3. Replanteo de obras, así como tira de cuerdas.
4. Toma de datos específicos para la redacción de cuadro-

reparto de contribuciones especiales.
5. No<:;iones de apuntalamiento de terrenos.
6. Entibaciones y apuntalamiento de terrenos.
7. Medidas generalbs a tomar en siniestros {incendios, de·

rrumbamientos, etcJ.
8. Conocimiento de materíales a emplear en la construcción,

inspección de masas y mezclas.

11782 RESOLUCION del Ayuntamiento de Avilés pOr la
que se hace pública la relación de admitidos y
excluidos a la. convocatoria de oposidórt para la
provisión de plaza de Oficial Mayor, vacante en
la plantilla de funcionarios de esta Corporación.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5..0-2 del
Decret-ü 140811968, de 27 de junio, se hace pública la relación
de admitidos y excluídos a la convocatoria de oposición para
la provisión de plaza de Ofi:ial Mayor, vacante en la plantilla
de funcionarios de este Ayuntamiento.

Admitidos

Doña Elena Naharro Quirós.

Excluidos

Ninguno.

Avilés. 20 de mayo de 1974.-El Alcalde.-4.372·E.

lIt Otras disposiciones

Lo que comunico a vv. EE.
Dios guarde a VV. EE
Madrid. 6 de mayo de 1974.-EI Subsecretario, José Manuel

Romay Beccaria.

Excmos. Sres....

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro se
publica. para gRneral conocimiento y cumplimiento en sus pro~
pios términos, el fallo de la sentencia dictada en fecha 1 de
abril de 1974 por ~a Sala Quinta del Tribunal Supremo en el
recurso contencioso-adminjstrativo número 17.802, promovido por
don Celso Cocián y otros, sobre filación de nuevos emolumen
tos básicos a,nuales par~ los Capellanes de la Administración
Local, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que desestimando el presente recurso contanc1o.
so-administrativo interpuesto por don Celso Cobián Blanco. don
Juan Tomás Ortega Orgaz, don Ladislao López Izquierdo. don
Faustino Boteno Hernánr:tez, don José Antonio Mostaza y Mos~
taza. don Arqalio Tomás Salvador Arribas; don Jerónimo Fer
nández Marentes, don José Palmeiro Barrio y don José Gómez
Baeza, contra el Decreto tres mil dosCientos quince de mil
novecientos sesenta y nueve. de diecinueve de diciembre, en
cuanto fija el limite máximo de los nuevos emd'tumentos bási
cos de lús Capellanes de la Administración Local. y contra el
acuerdo del Consejo de Ministros de seis de marzo de mil no
vecientos setenta. que desestimó el re)iJrso de reposición con~
tra aquél interpuesto, debemos declarar y declaramos válidas
y subsistentes tales resoluciones, por ser conformes a dere
cho; Ein costas.'"

RESOLUCION de la Subsecretaria de la Presiden
cia del Gobierno sobre cumplimiento de la sen~
tencia que se cita. -

11784 RESOLUCION de la Subsecretaria de la Presiden
cia del Gobierne scbr?. cumplimiento de la senten
cia que se cita.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo. de la sentencia dictada en fecha 16 de
marzo de 1974 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el
recurso contencioso-administrativo número 16.488, promovido por
don Francisco Rúmero Bermúdez, sobre reconocimiento de ser
vicios a efectos de ttienios, cuyo pronunciamiento es del si
guiente tenor;

«Fallamos: Que deb6mos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad. propuesta por el Abl')gado del Estado, del recurso con~
tencioso-administrativo interpuesto por don Francisco Romero
Bermúdez, funcionario del Cuerpo General Administrativo-de la
Administración Civil del Estado. en su propio nombre y den~.,
cho, contra resolución presunta de la Presidencia del Gobierno;
sin entrar. en consecuencia, en el examen del fondo del recur
so, ni hacer expresa imposición de costas a ninguna de las
partes._

Lci que comunico a VV EE.
Djos guarde a VV. EE.
Madrid, 6 de mayo de 1974.-Ei Subsecretario, José Manuel

1Wmay Beccaria.

EX'Cffios. Sres....

11785 RBSOLUCION de la Subsecretaría de la Presiden
cia del Gobierno sobre cumplimiento de la senten
cia que se cita.

Excmos. Sres. De orden del excelentísimo señor Ministro se
publica, para general conocimiento y cumplipiento en sus pro~
pi":lS términos, el fallo de la sentencia dictaOa en fecha 23 de
marzo de 1974 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el
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recurso contencioso-administrativo número 18.471, promovido por
don Pedro Gomáriz Blázquez, sobre reconocimiento de servi
cios a efectos de trienios, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

.. Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re v

curo -contencioso-administrativo interpuesto por don Pedro Go
máriz Blttzquez contra desestimación- presunta de petición de
reionocimiento de servicios prestados con carácter eventual con
anterioridad a su integración -en Cuerpo General de la Admin1s
tración; absolviendo a la Administración de la demanda y sin esv

pedal imposición de costas ...

Lo que comuniéo a VV EE.
Dios guarde a VV. EE
Madrid, 6 de mayo de 1974.-Ej Subsecretario, José Manuel

Romay Beccaria.

Excmos, Sres....

11786 RESOLUCIONde la Subsecretaria de la Presiden
cia. del Gobierno sobre cumplimiento de la sen-
tencia que se cita. '

Excmos, Sres~: De orden delexceleñtís~mo señor Ministro
so publica, para general con~imiento y cumplimiento en sus
propios términos, el fallo de la sentencia dictada en fecha 13 de
marzo de 1974 por la Saja Quinta del Tribunal Supremo en el
recurso contencioso-administrativo número 16.843, promovido por
doña María del Mar Cruz Muñoz sobre reconocimiento de tiem·
po de servicios, a efectos de trieníos, en que estuvo en situa~

ción de excedencia voluntaria, cuyo pronuncil;tmi~nto es del
siguiente tenor:

«Fallamos: Que debernos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por doña María del Mar Cruz Muñoz contra
la Resolución presunta de la Dirección General de la Función
Pública, denegatoria de su solicitud, fecha once de julio de mil
novecientos sesenta y ocho, sobre reconocimiento de tiempo de
servicios, a efectos de trienios, desde uno de abril de mil no
vecientos sesenta y uno a treinta de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos, a que el litigio se refiere; y sin costas,-

Lo que comunico a VV EE.
Dios guarde a VV. EE.

.Madrid, 6 de mayo de 1974.-El Subsecx'eturio, José Manuel
Homay Beccaria.

Excmos. Sres.

RESOLUCION de la Subsecretaria' de la Presiden.
cia del Gobierno' sobre cumplimiento de la sen
tencia que se cita.

Excmos. Sres.,: De orden del excelentísimo señor Ministro se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada en fecha 13 de
marzo de 1974 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el
recurso contencioso-administrativo número 301.517, promovido
por el. Sindicato Nacional de Ganadería, sobre regulación del
Comercio de Ganados y Carnes, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

«Fallamos: 'Que con desestimación de las alegaciones de inad·
misibilidad del recurso., depemos desestimar y desestimamos
el mismo decla.rando ajustado a derecho el Decreto mil sete
cientos quince de mil novecientos setenta y dos, de treinta de
junio, sin.., especial declaración .en cuanto a costas,,,

Lo que comunico a VV EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 6 de mayo de 1974,-El Subsecretcrio, José Manuel

Romay Beccaria.

Excmos. Sres,

RESOLUCION de la Subsecreta.ria, de la Presiden.
cia del Gobierno sobre cumplimiento de la senten
cia que se cita.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada en fecha 20 de
febrero de 1974 por la Sala Quinta der Tribunal Supremo en el
recurso contencioso-administrativo número 18.183, promovido por
don Jaime Samitier Calderó, sobre reconocimiento de servicios,
u efectos de trienios, cuyo, pronunciamiento as del siguiente
t~J1or:

~FaJlamos; Que sin pronunciamiento especial sobre las' cos
t.as, estimamos en parte el presente recurso contencíoso~admi

nist.rativo interpuesto por don Jaime Samitíer Caldel'ó contra

la desestimación presunta de la solicitud elevada por aquél- a
la Presidencia del Gobierno, postulando el reconocimiento de
los servicios interinos prestados en el Ministerio de Industria;
acto presunto que anulamos en el sentido de declarar que el
recurrente tiene derecho a que se le computen, a los efectos· de
la determinación del número de trienios, los servicios presta
dos con carácter interino a partir del día uno de enero de mil
novecientos cincuenta y cuatro, y mandamos a la Administra
ción que adopte las medidas adecuadas para la efectividad de
tal derecho, incluso para el abono de las diferencias que el
interesado dejó de pBrcibir por tal concepto a partir de la im
plantación de la Ley de Retribuciones de los Funcionarios Ci~

viles del Estado de cuatro de mayo de mil novecientos s{lsen~

ta y cinco.~

Lo que comunico a VV _ EE,
Dios guarde a V V, EE.
Madrid, 6 de mayo de 1974<~EJ Subsecretario, José Manuel

Romay' Beccaria.

Excmos, Sres,

RESOLUCtON de la Subsecretaría de la Presiden~

Cla del Gobierno sobre cumplimiento de la sen
tencia. que se cita.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro se
publil::a, para general conocimiento y cumplimiento en Sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada en fecha 21 de
marzo de ]974 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el
recurso contencioso-adminiqtrativo número 500.121, promovido
por don Antonio Lledó Villalba, sobre cómputo de trienios de los
servicios interinos prestados con anterioridad a su nombra
miento· en propiedad, cuyo pronunclamient.o es del siguiente
tenor:

«Fallamos: Que, desestimando el' recurso' contoncioso-admi~

nistrativointerpuesto en nombre de don Antonio Lledó Villalba,
debemos declarar y declaramos ajustadas a derecho las reso~

luciones de la ·Presidencia del Gobierno de trece de abril de
mil novecientos sNenta, denegatorias del cómputo a efectos de
trienios de 10S8 ervicios interinos prestados por -el recurrente
con anterioridad a su nombramiento en propiedad; sin espe
cial declaración sobre costas."

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE
Madrid. 6_ de mayo de 1974. --·El 5ubsecreLario, José Manuel

Romay Beccaria

Excmos. Sres.

RESOLUCION de la. Subsecretaria de la Presiden
cia del Gobierno sobre cumpUmiento de la senten
cia que se cita,

Excmos. Sr<:'s.' De orden del excelenW,imo señor Ministro se
publica, para general conocimiento y cumplimiznto en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada en fecha 2 de
abril de 1974 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el re~

curso contencioso-administrativo número 500.010, promovido por
doña Blanca de las Nieves Cerviño Guerra, sobre cómputo de
trienios, cuyo ' pronunciamiento es del siguiente tenor:

"Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re~

curso contencioso,administrativo interpuesto por doña Blanca de
las Nieves Cervü'lO Guerra contra la Orden de la Dirección Ge
neral de la Función Pública, fecha trece de abril de mil nove·
cientos setenta, y la presunta donegatoria del recurso de re
posición, sobr€ cómputo de trienios por. servicios con carácter
interino; y sin costas.'" -

Lo que comunico a VV RE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 6 de mayo de 1974.-El Subsecretario, José Manuel

Romay Beccaria.

Excmos Sres

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 13 de mayo de 1974 por la que se mano
aa' expedir Carta de Sucesión en el titulo de Mar·
qLIés de Cauche a favor de dmw Carmen de Rojas
y Arreses:Ro}o,s.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real
Decreto de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre
de S. E. el Jefe del "Estfldo, ha tenido a bien disponer que,


